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AVISO DE COMUNICACIÓN DE ACTO ADMINISTRATIVO   
 

CIUDAD Y FECHA Armenia, Quindío – FEBRERO 02 DE 2023 

SUJETO A COMUNICAR 
CORPORACION MI IPS  EL PRADO  RTE LEGAL O QUIEN 
HAGA SUS VECES 

EMPRESA  
CORPORACION MI IPS  EL PRADO  RTE LEGAL O QUIEN 
HAGA SUS VECES 

IDENTIFICACIÓN NIT 816007943 – 2  

DIRECCIÓN 

CALLE 2 NORTE NUMERO 12 – 180 ARMENIA 
CARRERA 11 NUMERO 47 – 35 BARRIO MARAYA 
PEREIRA  
AVENIDA CIRCUNVALAR 11-31 MANIZALEZ 
CALLE 16 D NUMERO 98-38 BARRIO BOLMONTE PEREIRA   

DOCUMENTOS A COMUNICAR 
AUTO 990 POR MEDIO DEL CUAL SE ACUMULAN AUNAS 
ACTUACIONES ADMINISTRTIVAS  

PROCESO RAD No.   05EE2021726300100000442 

NATURALEZA DEL PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO    

AUTORIDAD QUE LO EXPIDIÓ  INSPECTOR DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL  

FUNDAMENTO DEL AVISO NO RESIDE - CERRADO 

RECURSOS NO 

FECHA DE FIJACIÓN DEL AVISO DEL 02 AL 08 DE FEBRERO DE 2023  

FECHA DE RETIRO DEL AVISO 09 DE FEBRERO DE 2023 

FECHA EN QUE SE SURTE LA 
COMUNICACIÓN 

Al finalizar el 10 de FEBRERO DE 2023 

 

Teniendo en cuenta que el inciso 2 del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, por la cual se expide el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, señala: “….cuando se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto administrativo, se 
publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva 
entidad por el termino de cinco (05) días, con la advertencia de que la notificación se considerara 
surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. En el expediente se dejará constancia de la 
remisión o publicación del aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación 
personal...”  
 
Que en vista de la imposibilidad de comunicar al  Rte Legal de la CORPORACION MI IPS, identificada 
con C.C. N° 816007943-2 del Auto 990  Por medio del cual se corrige una actuación administrativa, 
administrativa de acuerdo a los datos que reposan en el expediente, en aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, se procede a realizar la comunicación del Auto 990 del 11 de 
agosto de 2022, siendo imperativo señalar que la comunicación se considera surtida al finalizar el día 
siguiente al del retiro del aviso. Así mismo, se adjunta copia íntegra del Auto y se hace saber que 
contra el mismo no procede recurso alguno. 
 
Constancia de Fijación: Se fija el presente aviso en la cartelera de la sede de la DTQUINDIO piso 1, 
por el termino de cinco días hábiles, hoy 02 de febrero de 2023. 

Se adjunta copia íntegra del Acto administrativo. 

 

LORENA PATRICIA GUERRERO MARTINEZ  
Auxiliar Administrativo  
 

 

 
 
 






